
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2018 -  “AÑO DEL CENTENARIO DE LA 
REFORMA UNIVERSITARIA”

Córdoba,

0 6 ABR 2018
VISTO:

La Resolución Decanal N°35/2018, dictada ad referéndum del H. Consejo Directivo 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, aprobada por Resolución 
HCD N°27/2018;

Y CONSIDERANDO:

Que corresponde ampliar el Anexo de la misma, incorporando expresamente los 
plazos correspondientes a Reconocimiento de Agrupaciones y Oficialización de listas, 
conforme el siguiente detalle:

R eco n o c im ien to  de O fic ia lizac ión  de  listas
A g ru p a c io n e s

10 de A bril d e  2018 24 de A bril de 2018

(25 días antes de elección. 
Ord. HCS 4/2017)

(5 día hábiles post presentación. Ord. HCS 
4/2017)

Por ello, ad referéndum del H. Consejo Directivo de esta Facultad;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Ampliar el Anexo de la Resolución Decanal N°35/2018, dictada ad referéndum del 
HCD, incorporando expresamente los plazos correspondientes a Reconocimiento de 
Agrupaciones y Oficialización de listas, conforme el siguiente detalle:

R eco n o c im ien to  de O fic ia lizac ión  d e  lis tas
A g ru p a c io n e s

10 de A bril de  2018 24 d e  A bril de 2018

(25 días antes de elección. 
Ord. H C S 4/2017)

(5 d ía  hábiles post presentación. Ord. H C S 
4/2017)




